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LISTADO DEFINITIVO ASPIRANTES HABILITADOS PARA LA DESIGNACIÓN POR ELECCIÓN AL RECTOR DE 
LA UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS PARA EL PERÍODO INSTITUCIONAL COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE 

ENERO DE 2022 Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 
 

Que el Consejo Superior de la Universidad de los Llanos en el desarrollo de la sesión Ordinaria No 023 de 2021, 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo Superior No. 003 de 2021 – Estatuto General y las Resoluciones Superiores No. 020 
y 030 de 2021, determinó que el Listado Definitivo de los Aspirantes Habilitados para presentar la propuesta de 
Gobierno para la Universidad ante la comunidad universitaria y continuar con el proceso de la elección, es el siguiente: 
 

ASPIRANTES HABILITADOS  
Rad Nombre Cédula de 

ciudadanía 
Certificaciones  
Declaraciones  

Título de 
pregrado 

Título de 
postgrado 

Experiencia 
Académica 

Experiencia 
Administrativa 

Valoración 

009 
FERNANDO 

CAMPOS POLO 
12.191.587 Cumple Cumple Cumple Cumple Cumple Habilitado 

016 
JAVIER DIAZ 

CASTRO 
79.685.462 Cumple Cumple Cumple Cumple Cumple Habilitado 

017 
PABLO EMILIO 
CRUZ 

CASALLAS 

86.000.060 Cumple Cumple Cumple Cumple Cumple Habilitado 

018 
CHARLES 
ROBIN AROSA 

CARRERA 

86.041.336 Cumple Cumple Cumple Cumple Cumple Habilitado 

 
Lo anterior, en cumplimiento del Artículo 13 de la Resolución Superior No. 20 de 2021 – modificado por el Artículo 8 de la 
Resolución Superior No. 030 de 2021-. Se emite a los catorce (14) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 
 
GIOVANNY QUINTERO REYES 
Secretario General en Funciones de Secretario del CSU 

 


